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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _________ _________

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y  D E L DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El brigadier D. Eusebio R uiz, encargado del mando m ili
tar de Zaragoza , con fecha 15 del actual d ice: Que según ma
nifiesta de^de Capella D. Manuel Garnbau , comandante de la 
primera guerrilla constitucional de la provincia de-Huesca , re 

- sulta, según avisos fidedignos, que la facción catalana ha sido 
rechazada hacia aquella parte de montaña, con bastante pér
dida. Que igualmente anuncia el gobernador m ilitar de Teruel 
la noticia comunicada por el comandaute de armas de Mora 
de Rubielos, de haber atacado Forcadell su fuerte el dia 14, 
siendo el resultado, después de una defensa de 24 horas, en la 
que nuestros soldados hicieron prodigios de va lo r, tener que 
abandonar los enemigos el intento de apoderarse de dicho pun
to, habiendo sufrido la pérdida de 16 muertos y muchos heri
dos, sin que por nuestra parte haya ocurrido inas desgracia que 
la de un soldado muertb y  otro herido.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar se den 
las gracias á los defensores de Mora de Rubielos.

— —  PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTAPO
Y D E L DESPACHO DE L A  GOBERNACIO N.

El gefe político de Zamora en comunicación de 16 del cor
riente da parte de la captura de una gavilla compuesta de 10 
facciosos, todos fugados de las cárceles públicas, y  que en el 
dia se titulaba comisión de Carlos v. Han contribuido no poco 
los Nacionales de Benavente, habiéndose distinguido un joven 
de 17 años qu'í persiguiendo al cabecilla Caballero, este disparó 
su trabuco contra el Nacional; y  no saliendo el tiro , se hincó 
de rodillas implorando la clemencia del joven patriota, que ge
neroso le perdona y  hace prisionero.

El gefe político de Huesca en comunicación de 18 de este 
mes participa el singular arrojo de D. Manuel A bad , de la 
v illa  de G raus, que con solos dos criados se arrojó sobre siete 
facciosos que vagaban por aquellas inmediaciones, persiguién
dolos activamente hasta que noticiosos algunos Milicianos del 
mismo G raus, salieron y  los capturaron á todos siete con sus 
armar.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que á 
los Nacionales que tuvieron parte en ambos encuentros y  al re
ferido D. Manuel Abad se les den las gracias en su Real nombre.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRAN BRETAÑA.
L ond res  10 d e  D iciem bre•

No hubo bolsa por ser domingo.

El despacho de los negocios públicos, y  tal vez el mal tiem
po , han obligado á la Reina Victoria á d ilatar su viaje á 
W indsor. Antes de dejar á Londres pasará S. M. en persona 
á la Cámara de los Lores para dar gracias al Parlamento por 
la suma que le ha votado. S. M. ha enviado 2500 libras ester
linas á los pobres de Southampton.

FRANCIA.

P a r is  12 d e  D iciem bre .
Bolsa d e  h oy . Fondos franceses: 5 por 100 último cambio, 

107 fr. 60 c.
Idem 3 por 100, 79 fr. 50.
Fondos españoles , deuda activa 20 tres cuartos.
Pasiva 4 y  cinco octavos.
INada en los fondos portugueses.

Escriben de Berlin que el arzobispo de Colonia va á publi

car una justificación de su conducta relativamente á los ú lt i— | 
mos acontecimientos en que se h i  visto comprometido.

(Jé d e  Varis,)

La protesta de los profesores de la universidad de G ottin- 
ga ha producido una viva sensación. Miles de ejemplares se 
han distribuido por el pais. Las consecuencias de este acto son 
mas importantes de lo que se esperaba en un principio. (Id.)

La escuadra francesa que ha acompañado á la turca hasta 
los Dardanelos, se ha trasladado á Smirna. No se alejará de las 
costas de Asia menor, á íin de estar en disposición de obrar 
según las circunstancias, y  observar los movimientos de una 
nueva escuadra turca que, según se d ice , debe dar la vela 
dentro de poco tiempo. No se conocía todavía en Constantino- 
pla el sistema que se propone seguir el nuevo bey de Túnez. 
Se cree sin embargo que tendrá cierta tendencia á unirse á la 
Puerta. Los ingleses conservan siempre relaciones con los c ir
casianos. M r. B e ll, propietario del navio V ix en , se ha esta
blecido entre ellos, y  se esfuerza por todos los medios posibles 
en merecer su confianza. (Id.)

La salud de S. A. el duque de Nemours continúa tan bien 
como pudiera desearse. (C harte d e  1850.)

Leemos en el periódico ministerial de la tarde:
l ia n  circulado hoy por Páris rumores relativos á haberse 

descubierto una conspiración. Ll gobierno cree de su deber co
municar al público inmediatamente la verdad exacta, á fin de 
asegurar á los buenos ciudadanos contra temores exagerados.

Hace algún tiempo que el gobierno vigilaba sobre proyectos 
siniestros que se tramaban contra la vida del Rey. Seguía sus 
tramas sin ruido ni aparato , y  con aquella actividad prudente 
y  tranquila que en muchas otras ocasiones ha prevenido y  frus
trado designios malévolos.

El domingo último las autoridades locales de Bolonia del 
M ar arrestaron á un hombre provisto de un pasaporte falso, y  
se apoderaron de su cartera en que existían documentos impor
tantes que lo designaban, lo mismo que las noticias recogi
das ya por el gobierno, como el hombre que parecía destinado 
á ejecutar el proyecto de la conspiración.

Es un amnistiado de Abril* uno de aquellos, aunque en 
corto núm ero, que se han mostrado insensibles á un acto de 
clemencia recibido con gratitud por la mayor parte de los reos. 
Por efecto de los papeles encontrados en su cartera , se han he
cho algunas prisiones, y  la justicia entiende en todo este ne
gocio.

El público espera los descubrimientos que deben resultar de 
estos primeros pasos. (Constiíuífbnnel.)

Escriben de Cracovia con fecha i .°  de Diciembre.
Las Potencias aliadas nos han asegurado una Constitución: 

ya  sabéis que con nuestra independencia ha sucedido lo mismo 
que con la del resto de Polonia: ahora se ha tocado á esta Cons
titución , sin consultar siquiera á Francia ni á Inglaterra. Os 
d irijo  la publicación hecha por orden de los residentes de las 
tres Potencias.

1.° Los cargos de corregidor y  subjueces de los distritos y  
comunes, quedan abolidos, y  sus atribuciones serán ejercidas 
por la policía de la ciudad de Cracovia.

2.° El diario de las asambleas de la Dieta no podrá publi
carse sin autorización del Presidente del Senado de la repú
blica.

3.° La lista de los candidatos al Senado será presentada á 
los residentes de las tres Potencias protectoras, que la arregla
rán definitivamente.

4.0 Si ocurriese en la república algún desorden, tiene de
recho el Senado para suspender la Dieta , prorogando su reu
nión á seis meses.

5.° La decisión del Senado en circunstancias graves puede 
suspenderse ó anularse por la voluntad de los residentes de las 
tres Potencias protectoras.

6.° El Senado no podrá nombrar ni al director de policía, 
ni al gefe de la m ilicia urbana sin consentimiento de los re
sidentes.

7.° Se señalan 100 florines para los gastos de la policía se
creta.

8.° Todas las leyes que emanen de la Dieta pueden suspen
derse ó anularse por voluntad de los residentes. (Id.)

ESPAÑA.

V alencia  13 d e  .D iciem bre,
Gobierno m ilitar de Segorbé.irExcmo. Sr. : La facción dé 

Forcadell salió esta mañana de Sarrión por la carretera que 
conduce á la Puebla de Yalverde; y  sin embargo de e^e mo
vimiento tiene pedidas raciones en Barracas para las ocho ho
ras del dia de mañana.

Los destacamentos que de dicha facción se h *1 quedado 
por Z uera, V illam alur y  Montan han j jdido par¿ este ú lti
mo á los de Jérica y  Vi ver 28 caballería^ solo con /ugos, la
zos y  algunas maromas, sin que pueda sa >er el o) jeto de este

pedido. Lo que pongo en conocimiento de V. E. para lo* fines 
convenientes. Dios guarde á V. E. mucho* año?.. Segorhe 1 L 
de Diciembre de 1837, á las seis de la tarde ^Eterno. vSr.zsLuis 
Lcinmi.—Excmo. Sr. segundo cabo de Citos reino*.

No se han recibido otros partes en la capitanía general.

A yer á las cinco de la tarde salió de esta capital con d i
rección á Liria el brillante batallón de Africa.

Habitantes de esta provincia: El Gobierno, usando de las 
facultades que le conceden las leyes, me ha exonerado del man
do político de la provincia.

Me retiro á mi casa, de la que salí sin pretenderlo, segu
ro de no haber excusado medio para sostener el trono de L a -  
bel u  y  la Constitución de 1857 que todos hemos jurado.

Trece meses ha durado mi administración política, y diez 
de ellos he desempeñado interinamente la intendencia: vosotro» 
sabéis los acontecimientos dolorosos que han sucedido, y  los 
apuros y  conflictos en que inas de una vez nos hemo» visto: 
vosotros habéis llenado todos los deberes, y yo creo 110 haber 
faltado al mió. Dejo abierto sobre este punto el juicio de la 
opinión pública que nunca se engaña.

lie  tenido la suerte de que ninguno de los actos de mi ad
ministración haya sido reprobado ni mal recibido del Go
bierno, y  por muchos he recibido distinciones de S M. la 
Reina Gobernadora, y ni la prensa de la corte ni la de la pro
vincia ha censurado ni una vez sola mi conducta como hom
bre público, ni mi proceder corno particular.

Vuelvo á mi vida privada y  al cultivo de mis tierras con 
el corazón tranquilo y  con el dulce recuerdo de vuestra sensa
tez , lealtad y constancia.

En mi soledad os contemplaré con admiración , y  haré vo
tos porque gocéis de la paz y  ventura de que sois dignos. Va
lencia 12 de Diciembre de 1837.~ And res Visedo.

I d em  14.
El general en gefe continúa en esta capital.

No se han recibido partes en la capitanía genera l, excepto 
de Segorbe, cuyo gobernador m ilitar dice que Viscarro se ha
lla  cu Montan cou 300 hombres.

Él batallón de Africa que equivocadamente se dijo en el 
D iario de ayer había tomado la dirección de L ir ia ,  se enca
minó á  Murviedro desde esta capital.

Orden g e n e r a l  d e l  14 d e  D iciem bre .

A rt. 1.° Se reconocerá por segundo gefe de la P. M. G. de 
este ejército al coronel de infantería D. Francisco L ivallete, 
destinado á este ejército por Real orden de 22 de Octubre ú l
timo.

A rt. 2.° Por Real orden de 17 de Noviembre S. M. la 
Reina Gobernadora se ha dignado nombrar intendente m ilitar 
de este ejército á D. Ju lián  Velarde.

Art. 5.° Por Real órden del 3 del actual se ha servido 
mandar S. M. que en los recibos de suministros de raciones de 
etapa se han de expresar la especie y  cantidad de los artículos 
de que se componga cada raciou , á Iin de que con arreglo á 
alta se hagan los legítimos abonos á los asentistas ó á los pue- 
blos , y  produzcau los correspondientes cargos á los cuerpos ó 
individuos que perciban las indicadas raciones.izEs cop ia.— 
Mendez de Vigo.zzSr. gefe de la plana mayor del distrito de la 
capitanía general de Valencia.mEs copia.zrEl gefe de la P. M ., 
V ícente M arti.

‘ I d em  15.

A yer á las siete de la mañana salió de esta capital el señor 
general en gefe con dirección á Murviedro. De este último pun
to ha salido la brigada que se hallaba en él hácia Torresíorre., 
y  las que seguían en Nules y  Almenara han bajado á M ur
viedro.

La de Fernandez, que está en C uarte , probablemente hará 
movimiento, aunque ignoramos cuál sea por ahora.

De las facciones no hay noticias oficiales, aunque por otros 
conductos se sabe que Cabrera se halla de la parte de acá del 
Ebro.

Id em  16.
Comandancia general de esta provincia. Excmó. Sr. : Por 

noticias que tenia del pueblo de Benicasin , sabia vagaban al
gunos facciosos por estas inmediaciones, para cuya captura co
misioné al capitán dé la Guardia nacional local de la compañía 
de cazadores, corno práctico en el terreno, al que hice salir al 
anochecer del dia de ayer: en la mañana de hoy recibo el par
te que tengo el honor de trascribir á V. E.

Habiendo Tenido noticia al anochecer de ayer por los con
fidentes que tenia puestos desde d ias , que habia" algunos fac
ciosos en el A lgepsar, término de esta, haciendo los ranchos, 
salí cqn la aprobación de V. S . , como le manifesté verbalireu- 
/e, cop 20 cazadores Nacionales de mi mando, acompañado



del patriota D. Vicente Sospedra,. para escarmentarlos y evitar 
el robo de ganados y  denlas crímenes que desde algunos dias co
metía la canalla. M i salida de esta seria sobre las ocho de la 
noche, y á cosa de jas nuéve y.¿nedia estaba ya al Algepsar; 
mas habiendo sabido que lós malvadós" se habían ido luego de 
cenar con dirección al Mas de C h iva , me dirigí á é l, y  sin 
embargo de los continuos ladridos de los perros que impidió la 
perfección de mi sorpresa, conseguí sorprender á tres de los la
drones, matando á uno de ellos que había intentado resistirse; 
salvándose los deinas á favor de la escabrosidad del terreno: la 
consideración de la poca fuerza que me acompañaba, del alar
ma que debió producir el fuego, y la convicción de no poder 
obtener otra ventaja en medio de lo áspero de la montaña, me 
decidió á regresar á esta, adonde llegué á las doce y  tres cuar
tos 9 sin haber tenido desgracia alguna los Nacionales de mi 
mando. Todo lo (pie pongo en conocimiento de V. S. en cum - 
plimieuto de mi deber, absteniéndome de recomendar algún ca
zador que voluntariamente me acompañaron, para evitar la 
injusticia de que pudieran quejarse los demas , pues todos se 
portaron con la serenidad y valor propio de hombres libres. 
Castellón 15 de Diciembre de i 857.z=Manuel Safon.

Lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchosaños. Castellón i5 d e  Diciembre de 1857.=: 
Jo ic  Moreno.zrExcino. Sr. general segundo cabo de Valencia.

No ;e han recibido otros partes en la capitanía general.

Barcelona 5 de Diciembre,

Discurso de D, -Ramón M artí de E iy .a lá , leído eu la aber
tura de la uriihers'dad de B arcelona .

La fortuna, valiéndose en otro tiempo del célebre M aquia- 
ygIo para emitir uno desús oráculos, decía: ” Yo sola formo 
Mo* grande hombres, y  no la sabiduría hum ana: empezando 
>iá cj.erccr ini poder en un tiempo eñ que la. sabiduría nada 
wpuede, manifiesto de e>*ta suerte al mundo que todo es obrg 
iim ia.”  Oráculo terrible para las sociedades en que sus predic
ciones sq cum plen, y  que si debiera abrazará todos los cuerpos 
políticos en todos los momentos de su existencia , probara que 
e| genio.del mal,.después de haber salido vencedor en la lucha, 
iba, á.envolver al inundo en un caos.

Sociedades hemos visto nacer en virtud de los decretos de la 
dio«a y v iv ir sujeta* al yugo caprichoso de sus hijos predilec
tos: el número de ellas asombra , y la primera impresión que 
produce es funesta , ora llevándonos á culpar á la suprema in
teligencia, ora á dudar de su poder omnipotente. Mas si fija
mos la atención eu los pueblos libres donde á la época primera 
limita su imperio, la fortuna, imperio que divide con el arte 
de mover las pa áónes, precursor infalible del nacimiento de 
las ciencias-; y s i , desprendiéndonos luego de consideraciones 
individuales, miramos al orbe en ina.sa como á un grande 
cuerpo comprendiendo todos los siglos de su existencia pasada 
y poáble; vemos como la libertad gana á cada instante en 
fuerza espansiva ó propagadora. Renace entonces la esperanza; 
y  por fin la imaginación nos presenta seguro el triunfó defini
tivo del principio del bien, y  á la sabiduría con su paso rna- 
gestuoso hollando los decretos absurdos del ciego destino.

En el acto solemne con que se declara vivo aun el cuerpo 
literario que creyó sepultarse á principios del pasado sig lo , es 
euando mas conviene asegurarse hasta dónde llega y  cuál deba 
ser la duración del poder, del acaso sobre la suerte de los pue- 

. blos: porque si debiese ser invencible, todo este aparato de cien
cias políticas 110 seria mas que un débil muro levantado.para 
realzar la victoria del enemigo; la moral pública una causa sin 
éfecto; la jurisprudencia un nombre vano con el cual se escu
dara la tiranía , y su estudio nos diera los ministros de las vio
lencias mas temibles, de lasque se ejecutan con las fórmulas y 
el aparato de la justicia. Ilustres víctim as, levantándose de la 
tumba, nos trataran como á nigrománticos y alquimistas de la 
edad inedia; culpárannos de emplear en discusiones improduc
tivas el tiempo que debiera exclusivamente ocuparse, no en el 
arte imposible de d irigir los seres colectivos, sino en preparar 
al individuo para toda suerte de infortunios, colocándole en el 

•ultimó é inexpugnable baluarte de su conciencia tranquila. Si 
al contrario existe alguna regularidad en las operaciones de los 
cuerpos inórale*, en vez de restringirse el programa de nuestras 
tareas, es susceptible de extenderse, según sean en lo sucesivo las 
conquistas de la inteligencia humana.

Padres académicos: bien conocéis la importancia de esta 
cuestión; que es ella trascendental para el cuerpo ; y que de su 
resolución depende el conservar todos los miembros, ó que cierta 
porción como inútil y  aun perniciosa se proscriba.

No pido inspiraciones para comunicároslas. E l grande li
bro de la naturaleza abierto está ; y  la vida de los pueblos que 
existen y de los que han desaparecido , nos es conocida por sus 
hechos mas capitales. Estos y  aquella nos revelan la regularidad 
que reina en todas las partes del universo, conduciéndonos de 
esta suerte á deducir lo que será, de lo que es y  de lo que ha 
sido.

Asi que el hombre, abandonando la vida errante, tomó una 
compañera inseparable y  quiso albergarse con ella en una caba
ña de pieles, debia buscar ó crear la fuerza superior que asegura
rá la posesión de tan caros objetos yd e  otros accesorios que fue- 
roó sus consecuencias. La uniformidad de intereses produjo esta 
fuerza , y  fue el resultado de cierto número de individuos que 

, todos aspiraban al título de esposos y de propietarios. Mas para 
que la fuerza común se produzca, precisa es la unidad de im 
pulso en los esfuerzos individuales: unidad que inteligencias 
incultas 110 intentaran con ingeniosa distribución de poderes, 
fruto inas tardío d éla  casualidad, de profundas combinaciones 
y  de repetidas experiencias. De otra parte hombres independien
tes no consintieran en darse un soberano.

El medio que menos choca con las costumbres primitivas y  
que por su sencillez misma' se ofreciera en la aurora de la ci
vilización, es de continuar deliberando la asociación enmasa so-í 
bre los negocios comunes, nombrando un caudillo que se encar
dase de la diréccion de las huestes. Tal ha sido en general la 
forma constitutiva de* las ’piúrper.as sociedades. Tal es el fenóme
no que hemos Visto reproducido en los levantamientos tumul
tuarios de nuestras guerras civiles. En ellos en vez de mandar 
c\ caudillo, obedece al principio á la voz de unos soldados que 
pueden á su arbitrio abandonarle , asi como el salvaje salir de

tribu llevando consigo su casa y. su ajuar; y  no se convierte 
cu un general este caudillo hasta que una serie de excesos no 
; e íóitcn á la 'mayoría'que retroceda, y qué repetidos descala
bros convencen la necesidad de la disciplina. ‘

En las [primitivas sociedades, como q.o obran las mismas 
causas, no están repeiUino ej; cambió, ca ô$ que llegue á verifi
carse. En efecto, mientras permanezcan eiÜ el misino estado'las; 
necesidades de los individuos, toda dominación se hace imposi
ble ; mas asi que poderosos afectos liga»! al hombre al páis que 
ocupa, está ya preparado para convertirse de ciudadano en va
sallo. Entonces los partidos, que no tardan en disputarse la su
premacía , las guerras extériores, y, la extensión del territorio 
que ocupa la jociedad, facilitan fa formación de una fuerza 
nueva, que atacando á la común en detalle, dispersa sus ele
mentos, y comienza la distinción entre opresores y  oprimidos.

La fracción usurpadora, ó nó admite desigualdad tener sus 
miembros, constituyéndose en pura aristocracia , ó reconoce un 
gefe supremo qu&Tfoirté los despojos con sus compañeros, reem
plazándolos, ora pi>r el medio de nombramiento directo , cual 
los mandarines del imperio chino, ora por via de sucesión he
reditaria, como sucedia con los poseedores de los feudos , ora en 
fin dejando libre aunque difícil la entrada en las clases privile
giadas de las cuales aquella fracción se compone, la de comer
ciantes, por ejemplo, la de fabricantes, y  la de grandes pro
pietarios.

De cualquier modo que ella se instale, queda sujeta al mis
mo agente destructor que el todo. Las divisiones serán inevitables, 
la ambición se aprovechará de ellas, é iguales causas le facilita
rán la empresa. Ademas hay entonces un elemento, esto es, la 
clase oprim ida, de la que echará mano ano de los partidos,, y 
arrollará con él la grande resistencia que opone el principio con
servador en toda suerte de aristocracias.

El pueblo, al cual se ha permitido un ensayo de fuerzas 
que 110 conocía, una vez vencedor no aguardará que un débil 
Monarca ó un Senado envilecido le decreten los honores de la 
victoria. Encaminaráse sin demora al capitolio, y  de*de su 
cumbre declarando destituidos á sus señores se proclamará So
berano y  elevará templos á la libertad: templos sin culto, por
que la opresión borró todos los monumentos que podían recor
darlo.

En esta época de restauración las causas destructoras obran 
con mas velocidad no teniendo que vencer ni la fuerza del ín 
teres aristocrático, ni los obstáculos que la sencillez de costum
bres opone en la infancia de la sociedad. Los acontecimientos se 
suceden con rapidez asombrosa, de suerte que con dificultad se 
conserva la memoria de los mas notables sin confundirlos entre 
sí: con igual rapidez se abisman los hombres que la opinión 
eleva , á semejanza de los ídolos fabricados por los hijos de Is
rael en el desierto: reputaciones, costumbres, hábitos, intere
ses, instituciones , todo lo arrastra con su curso impetuoso ese 
torrente asolador, hasta que cansado de agitarse en todas d i
recciones el pueblo se sujeta á un usurpador que al principio le 
presenta las cadenas envueltas en el aparato del orden ó entre
tejidas de laureles.

Mientras que esta serie de revoluciones va saliendo de la 
naturaleza misma de las sociedades políticas, un principio une 
vo va desarrollándose en secreto: principio de conservación y 
de progreso, de felicidad individual y  de prosperidad pública, 
y  cuyo inllujo bienhechor no tiene otros límites que los del 
universo. Hablo de las ciencias, padres académicos, y eri par
ticular de las que tienen por objeto las relaciones morales del 
individuo y de la especie, y  las causas generales bajo cuyo in
flujo nacen, progresan y  se anonadan las sociedades p o l í t i c a s .

A l punto que del establecimiento de algunas leyes, aunque 
informes, la seguridad se origina, la curiosidad se engendra 
en el hombre, á la par del deseo imperioso de ejercer la mas 
noble de sus facultades. Entonces desde el punto imperceptible 
que ocupa en la inmensidad del espacio extiende el imperio de 
sus afirmaciones fuera de sí mismo, al tiempo anterior á su 
existencia, y  sobre lo que será: siendo el resultado de sus pri
meras investigaciones analogías mas ó menos delicadas con que 
explica en globo el sistema completo de la creación. Ved ahí 
lo que puede llamarse juegos de la inteligencia , con los cuales 
se fortalece para entrar en análisis profundas, y  que dando por 
inmediato resultado la separación de fenómenos, introducen la 
distribución del trabajo en la parte que mas lo exige. Dado este 
difícil paso, nace el arte de sentar los problemas, los que trasmi
tiéndose de generación en generación, son el objeto de mi! tentati
vas, no todas infructuosas. Cada siglo añade su porcioicá la he
rencia que recibió del anterior; á menos que acontecimientos fu 
nestos llamen al hombre a su conservación de un modo exclusivo, 
ó que el espíritu de secta sujete las inteligencias. El curso de los 
conocimientos se suspenderá entonces; los seres existentes retrogra
dará 11 ; mas la extinción completa de los monumentos erigidos 
por el saber humano, y  que conservan con precisión la me
moria de todas sus incurdones, solo pudiera verse producida 
por una revolución física é instantánea, del carácter de las que 
han cambiado la faz de nuestro globo. El poder de un califa 
enemigo de las luces 110 se extendió mas allá de los preciosos 
manuscritos que formaban la biblioteca de Alejandría, y  á pesar 
de sus esfuerzos fueron filósofos árabes los primeros que tras
portaron ¡al continente europeo las ciencias de la antigua Grecia.'

Asi se va formando ese elemento moral sin encojotrar en su; 
desarrollo obstáculo invencible; elemento cuyo poder se extien
de hasta á la naturaleza física, forzando;sus movimientos por 
medio del conocimiento de las causas que están á disposición 
del agente que ocupa el primer lugar en la escala de los seres.;

Sin embargo, el modo con que obra la, ilustración no eŝ  
uniforme; ya conservadora, ya destructora, aqui pacífica, allá 
bañándose en sangre, según sea el período de desarrollo y de 
propagación en que se encuentra, y segun da forma constituti
va de la sociedad á la cual se aplica. En los sistemas absolutos 
es durante mucho tiempo una causa que aumenta la violencia 
de los demas agentes: es ella la que engendra la suspicacia en 
los gobernantes: esta añade la crueldad á la opresión , y las 
victimas caen hasta que llega un d ia , en que siendo el poder 
de aquella irresistible, rompe todos los diques y  acaba con el 
gobierno establecido. En ellos la voluble fortuna preside á los 
destinos del pueblo; y  aun cuando un Trajan o, un Tácito , un 
Antonio vengan á ocupar el solio; en una palabra, aunque la 
sabiduría empuñe el cetro, 110 puede llamarse soberana ; por
que su poder respecto del origen y  de la duración depende de 
mil acontecimientos que no se sujetan al cálculo, poder dele
gado por la fortuna misma. A lli donde un cuerpo privilegiado 
goza exclusivamente de los derechos de ciudadano y de la au
toridad soberana, de cuyo ejercicio está encargado un ser mo
ral que nunca muere; los movimientos del cuerpo político se 
ven sujetos á causas regulares.

El interés de la causa privilegiada, ó de una facción do
minante en ella , revistiéndose de títulos pomposos, decide de la

suerte del. pueblo; y  injentras tal estado de cosas subsiste l<v 
adelantos de fa inteligencia .no producen otro efect\> que modi* 
fícar el sistema dé los opresores, infundiendo á los oprimidos l 
esperanza de arrancar á la usurpación su presa.

Llegarnos y a ,  padres académicos, á los pueblos libres, pUe 
blos que á causa de su vida borrascosa han dado lugar á varios 
problemas que por 110 haberse considerado en todas sus fases 
se han resuelto mas de una vez á favor de la esclavitud, m¡^ 
raudo corno necesarios á los señores; y  asi se ha creído que ja 
humanidad entera seria la víctima expiatoria en un» sacrificio 
que no debia acabar nunca.

Este funesto presagio, que encierra en sí una acusación di* 
rígida á la causa prim era, viérase cum plido, si fuese posible 
detener para siempre la propagación de los conocimientos fíu  ̂
manos, al punto que una fracción de la sociedad se emposesiu- 
na de ellos; porque en tal estado no queda otra alternativa qUe 
transigir con la opresión, ó engolfarse en una série de revolu* 
ciones cuyo término fatal es harto conocido. Es entonces que 
por una parte se ven masas incultas cuyas acciones distan mu* 
cho de ser efecto de las inspiraciones de su inteligencia; y  de 
otra, séres que los ponen en movimiento con las palancas que 
suministra el arte de mover las pasiones: es entonces que ua 
reo, en vez de defenderse, excita la compasión de sus jueces 
con el traje, con sus ademanes, con sus discursos, y  luego reí 
cordando servicios eminentes, intenta borrar la impresión del 
delito; es entonces, en fin, que la elocuencia y  el maquiavelis
mo se entronizan disponiendo de la fuerza material de la so
ciedad: porque toda fuerza que resulta de un agregado, ó la 
forma y sostiene la idea dél castigo, ó la convicción de los in
dividuos, ó los movimientos impetuosos y uniformes que en ellos 
se excitan. Del castigo no es fácil valerse para d irig ir las ma
sas en los sistemas propios de la libertad , porque raras son las 
ocasiones que admiten el imperio del terror; la convicción no 
cabe cuando el entendimiento no está cultivado: luego no que
da otro móvil que el magnetismo popular, producido por aque
llos agente*.

¿M as corno no se levantan pechos esforzados y  generosos 
que desacrediten e>as armas vedadas, que griten traición , ale
vosía!.... al primer moviviento del que las usa? ¿Cóm o es po
sible que en los pueblos que con orgullo se llaman cultos se vean 
cátedras erigidas donde se enseña el arte de orillar la razón y  
aun de ofuscarla? El arnigo de la humanidad se aílige á Ja j 
vista de los males con que la especie tropieza en el carniuo de 
la perfección: abomina el m aquiavelismo, pero se guarda de 
tocar á la elocuencia ; porque si ella sirve á los autores del mal, 
en igual estado de civilización es el móvil mas poderoso para 
hacer el bien. Abandonar como innoble el arte de mover las 
pasiones, cuando el pueblo aun no discurre, equivaldría al ar
ranque de un atleta que hubiese desafiado á las legiones de Cé
sar en el paso del Rubicou. .

La cultura intelectual extendiéndose por todas las clases de 
la sociedad, eleva de un modo insensible á la razón en el lugar 
que le corresponde, convierte á la elocuencia en auxiliar suya 
subordinándola á sus decisiones ; y ese cambio se efectúa por el 
voto unánime y tácito de los que necesitan ya que se les con
venza, de los que quieren ser jueces en vez de simples instru
mentos. ;

Vosotros mismos sois testigos de las modificaciones que ha 
experimentado el lenguaje parlamentario en el siglo actual p o r 
la fuerza irresistible de la opinión. Discursos oísteis de nuestros 
tribunos populares en las dos épocas anteriores de libertad, que 
en el dia pondrían tal vez en ridículo á sus autores; y si mere
cieron entonces el aplauso de la nación que les escuchaba, dé- 
benlo á las exigencias del Estado en que respecto de los cono
cimientos se hallaba el pueblo español. Veis á los tribunos fran
ceses de la revolución de Ju lio  separándose cada dia mas de los 
que 4O años antes atacaron una monarquía decrépita, ponien
do en movimiento masas menos ilustradas. Veis hoy dia al Par
lamento de la Gran Bretaña y  á los partidos que eu él se dis
putan la supremacía ; valerse del raciocinio como principal ele
mento del poder, y  excitar rara vez otra pasión que no sea la 
del honor nacional: habéis visto , en íin , al campeón de su 
form a, al ilustre G re y , cuando reclamaba los derechos de un 
pueblo cuyas peticiones, eran mandatos, desdeñar el lenguaje 
de la* paúoues , y  con el augusto y sencillo de la razón y  de la 
justicia alcanzar un memorable triunfo.

El fenómeno político que veis producirse, aunque con so
brada lentitud, no puede ser efecto de las combinaciones de 
cierto número de hombres, ni de la reunión fortuita de varias 
circunstancias: la uniformidad en su producción , considerado 
en distintos países, y  la analogía que presentan los hechos que j
preceden al acto en que se manifiesta , nos dicen que es resut- ¡
tado de leyes generales dictadas en el momento de la creación: ¡
leyes que, á semejanza de ciertas facultades del hombre, traba
jan en secreto mucho tiempo antes de darse á conocer por sus 
efectos.

Ellas son las que minando todos los poderes ilegítim os, de
ben un dia constituir á la razón soberana. S í, padres acadé- j
micos, la regularidad que bajo aparente discordancia encierran j
los fenómenos políticos, me convence de qüe el reinado de la 
sabiduría se establecerá, y  que su trono será indestructible.

En este momento colúmbrase, ya para los pueblos donde 
sin distinción de clases la inteligencia se cu ltiva: colúmbrase, 
repito, á pesar de los densos vapores que se elevan de la sangre 
vertida en guerras civiles y en disturbios políticos, á pesar de ,
crisis violentas que hacen temer la dislocación completa del I
orden social. Saludemos con respeto reinado tan augusto , y  j
congratulémonos de que su aparición coincida con el establecí- i
miento de este cuerpo literario en la capital del antiguo prin- j
cipado. |
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CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A . '

Sesión d e l dia 2 i  de D iciem bre.

Se abrió á las doce y  m edia, y  se leyó y  aprobó el acta de j 
la anterior.

E l Senado quedó enterado de siete comunicaciones , una del 
Sr. Secretario de Gracia y  Justicia, y  las restantes del de Esta-f> j 
do, dando cuenta de haberse servido S. M . nombrar para l a  j 
presidencia del consejo de Ministros y  secretaría de Estado al 
Sr. conde de O fa lia ; para la secretaría de Gracia y  Justicia al



S i\  D. Francisco cíe Castro Orozco ; para la de Guerra al S e- ' 
fior D. Baldomcro Espartero; para la de Hacienda al Sr. Don  
Alejandro M on; para la de la Gobernación al Sr. marques de 
gómemelos; para la de M arina al Sr. D . Manuel de Gañas, y  
para desempeñar interinamente la misma secretaría de Marina 
basta que se encardase de ella el mencionado Sr. D . M anuel de 
Cañas, al propio Sr. marques de Someruelos.

Se mandaron archivar en parte y  en parte repartir los ejem
plares remitidos por el Sr. Secretario de la Guerra de un Real 
decreto cuyo objeto no pudimos oir.

Se mandó pasar á la comisión de Examen de actas una co
m u n i c a c i ó n  del Sr. D . Baltasar de Toro , Senador electo por 
Ja provincia de Tarragona, manifestando no gozar de la renta 
¿e 503 rs. que se requiere para tornar asiento en el Senado , y  
que habiendo sido nombrado también Diputado por la citada 
provincia de T arragona, se disponía á presentarse en el Con
greso.

Se concedieron 15 dias de licencia al Sr. D. Sebastian Gar
cía Ochoa para pasar á Toledo á negocios de su casa.

Juraron y tomaron asiento dos Sres. Senadores.
Se aprobó el acta electoral de la provincia de Valladolid.
Se adm itió en el Senado al Sr. D . Francisco R am onet, Se

nador por dicha provincia de Valladolid , y  definitivamente al 
Sr. conde de V ig o , Senador por la de Oviedo.

Quedó sóbrela mesa, á petición dei Sr. González, el d ic
tamen de la comisión de Actas sobre la de la provincia de San
tander, en el cual manifestaba la comisión que no podía' ser 
admitido el Sr. D . H ipólito H oy os, Senador electo por dicha 
provincia, puesto que no habia reunido la mayoría elim inan
do los votos que la comisión consideraba indebidamente com
putados.

El Sr. Presidente del CO NSEJO D E  M IN IS T R O S , conde 
de Ofalia , tomó la palabra, previo anuncio del Sr. Presidente 
del Senado, y  dirigió á este cuerpo la siguiente manifestación.

Señores, las Cortes han elevado á S. M. la sincera mani
festación de sus deseos. El Senado y  el Congreso en sus respec
tivas contestaciones al discurso de apertura han dado á conocer 
la buena armonía que reina entre la corona y  los cuerpos cole
gisladores: unos son sus designios, unas son sus intenciones, 
unos serán sus esfuerzos. Los pueblos ansian la paz y  recono
cen las ventajas y la necesidad del orden público, sin el cual 
seria enteramente ilusoria la libertad; los partidos desean una 
conciliación recíproca bajo el estandarte de la nueva Constitu
ción. A l ministerio que tengo el honor de presidir toca solo sa
crificarse para conseguir tan grandes objetos, que se promete 
obtener con las medidas eficaces que se propone adoptar, y  la 
cooperación de los cuerpos colegisladores.

El Sr. PR E SID E N T E  contestó que el Senado haría el debi
do aprecio de la manifestación que acababa de hacer el Sr. Pre
sidente del consejo.

Juró y tomó asiento un Sr. Senador.
Se anunció que se iba á proceder á la discusión del proyec

to de reglamento para el régimen interior del Senado, y  ha
biendo ocupado la tribuna el Sr. Secretario Solanot , leyó d i
cho proyecto íntegro con el preámbulo que le precede.

El Sr. G O N Z A L E Z , que pidió la palabra para una cues
tión de orden , se dirigió á la comisión que habia redactado el 

. ..proyecto de reglamento^ para^^beiijen-q-ué-jiQxicepta-ge-ibaá en - tablar la d íscu si o n a ñ u  n c i a d a , porque sentando la comisión en 
el preámbulo del proyecto que todas las disposiciones relativas 
al Gobierno y al otro cuerpo colegislador se debian someter á la 
aprobación del Gobierno y del Congreso, establecia que para la 
formación del reglamento se habían de seguir los mismos trá
mites que para la de una ley , en cuyo caso se necesitaba á lo 
menos la mitad mas uno de los Sres. Senadores, número que 
hasta ahora no se habia reunido: y observó por otra parte que 
el artículo 29 de la Constitución facultaba á cada uno de los, 
cuerpos legislativos para formar su reglam ento, por lo cual lasi 
disposiciones del reglamento debian ser examinadas exclusiva
mente por el Senado, pareciéndole aun en este caso á S. S. que 
tin número mayor de Senadores daria mas peso y  mas proba
bilidad de acierto á esta discusión.

El Sr. PIT A  P IZ A R R O , como de la com isión, manifestó 
que esta habia entendido que el Senado no podia por sí solo 
decidir sobre aquellos puntos que decían relación con los M i
nistros y  con el otro cuerpo; que esto , como se indicaba en el 
preámbulo, hubiera debido aclararse en una ley previa ; que la 
comisión no se habia creído con facultades para resolver esta 
cuestión; pero que siendo tan urgente la necesidad de un re
glamento para el Senado, la comisión habia considerado como 
lo mas oportnno presentar su proyecto, dejando á la voluntad 
de este cuerpo separar aquellos títulos sobre los cuales no se 
contemplase con facultades para decidir.

El Sr. P R E SID E N T E  noto que no habia mas medio para 
hacer la separación indicada por el Sr. Pita que la aprobación 
ó desaprobación de los artículos; y  que si algunos fuesen des
aprobados con intención de que pasasen á formar parte de una 
ley , nada se podria disponer acerca de dichos artículos, porque 
el Presidente no podia interpretar las intenciones del Senado.

El Sr. A C U Ñ A  dijo que el reglamento era una verdadera 
ley , pero ley que no estaba sujeta á los trámites que las de

m á s , puesto que el Senado podia formarla por sí solo; y  que 
por lo m ism o, si para una ley cualquiera se requería la mitad 
mas uno de los Senadores, y  la cooperación del otro cuerpo y  
la Corona, con mucha mas razón deberia intervenir la m ayo
ría del Senado en la discusión de esta ley, en la cual se habían 
de decidir cuestiones m uy delicadas, como la del sorteo para 
Ja renovación del Senado; por lo cual se debia suspender esta 
discusión hasta que hubiese suficiente número de Sres. Senadores.

El Sr. González rectificó un hecho, al cual contestó el se
ñor Pita Pizarro.

El Sr. C A L A T R A V A  expuso que si bien el reglamento no 
era una ley para la nación , lo era y  m uy importante para el 
Senado, el cual hallándose en m inoría, no debia pasar á esta
blecerla , privándose asi de las luces de sus colegas, exponién
dose á no deliberar con el acierto conveniente y á dejar su obra 
con poca estabilidad : que provisionalmente se podia adoptar el 
proyecto de reglamento y  regirse por él hasta que se pudiese 
examinar por el número de Senadores necesario para la apro
bación de una ley,

Hablaron en esta discusión previa en varios sentidos, los 
Sres. marques de Falces, marques de Vilum a , Garelly , conde 
de Campo A la n gé, conde de Parsent y  Caneja , después de lo i 
cual se declaró el punto suficientemente discutido, y  se acordó i

entrar en la discusión d? la totalidad del proyecto.
El Sr. marques de FALCES principió su discurso en contra 

de la totalidad del proyecto de reglamento, dando sinceras gra
cias á la comisión por la prontitud y  celo con que habia desem
peñado su encargo, m uy d ifícil de evacuar en España por te
ner que vencer recuerdos respetables de prácticas establecidas; y  
después de haber sentado el principio de que el reglamento para 
el Gobierno interior del Senado debia limitarse á dar aquellas 
reglas por las cuales se estableciese un método para formar las 
leyes , dijo que con la simple lectura de los títulos del regla
mento bastaba para probar que se debian separar de esta discu
sión algunos de ellos, como el 2.° en que se enumeraban las ce
remonias que deberían guardarse en el acto de abrir y  cerrar 
las Cortes ; el 5.° que trataba de las relaciones entre el Senado y  
el Congreso; el 10 relativo á la asistencia de los M inistros al 
Senado , que deberia limitarse á decir el asiento que habían de 
ocupar: asimismo creyó S. S. que se podia descartar lo tocante 
al ceremonial de presentar á S. M. las leyes, donde se preve
nía hasta la fórmula de la respuesta del Rey ó Reina; el títu
lo 14  donde se proponía que en el caso de haber de juzgar el 
Senado á un M inistro , instruyese el proceso el Presidente con 
un Secretario, porque ademas de que para esto se necesitan cier
tos conocimientos técnicos, podria dar lugar á ciertas conside
raciones que no serian las rnas útiles para el concepto de aquel 
Senador, y también el título en que se disponía lo que habia 
de practicarse para saber de la salud de S. M. en el caso de ha
llarse gravemente enferma la persona que ocupase el trono; re
sultando de aqui que habia en el reglamento siete títulos cuan
do menos innecesarios, parte de los cuales podían formar una 
ley que se podria colocar al fin del reglamento con separación 
absoluta de él.

Pasando después á la parte correspondiente al régimen in 
terior del Senado, el orador echó menos una disposición por la 
cual se declarase después de la sesión régia que el Senado que
daba constituido. En cuanto á las comisiones manifestó que el 
sistema propuesto en el proyecto era embarazoso para la mar
cha de los negocios, siendo mucho mas sencillo el de distribuir 
ó por la suerte ó por el Sr. Presidente todos los individuos del 
Congreso en cierto número de secciones, las cuales nombrasen 
su Presidente y  Secretario, y  eligiesen cuando se hubiera de 
examinar un proyecto de ley al vocal de su seno que mas versa
do apareciese en la m ateria, para que juntándose asi como la 
quintaesencia del Senado, se controvertiese todo proyecto de ley 
en esta discusión p révia , exenta del viso teitra lq u e lleva toda 
deliberación pública, con toda madurez y conocimiento.

Habló después de la comisión de Peticiones, á la cu a l, sin 
ser leídas antes en el Senado por reputarlo in ú t il ,  debian pa
sar todas las que se hiciesen al Senado, informar la comisión  
de su contenido en un dia señalado , y  proponer, ó que pasa
sen al G obierno, ó que quedasen en la Secretaría del Senado 
para conocimiento de los Senadores, ó que 110 habia lugar á 
deliberar sobre ellas; cada dictámen según lo mereciese la pe
tición.

También al tratar de las proposiciones de los Sres. Senado
res indicó el orador que convenia aclarar en el reglamento las 
tres palabras proposición , indicación y  petición  que aparecían 
empleadas indistintamente; y que respecto de las primeras de
sea que no pudiesen ser firmadas sino por tres Senadores á lo 
mas, por haberse observado que á veces reunía una proposición 
gran número de firmas, la discusión hacia ver que lo que se pro
ponía presentaba graves inconvenientes, y sin embargo lo; co -  
íirm autes, por la especie de compromiso que habían contraido 
al adoptar con poco exámen la proposición, se veian obligados 
á votar por ella , acaso no con entera voluntad.

finalm ente notó que aun después de discutido y  aprobado 
un proyecto de ley , se le sometía por el reglamento á una vo
tación nueva que se habia de hacer por bolas blancas y negra»; 
y  que lo que se proponía acerca del sorteo para la renovación 
del benado necesitaba de alguna mas explicación.

El Sr. P R E SID E N T E  suspendió esta discusión para conti
nuarla mañana después de discutido el dictámen de la com i
sión de actas sobre la de Santander, y  levantó la sesión á las 
cuatro en punto.

CO NGRESO D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C IA  D E L  S E Ñ O R  O L A V A R R I E T A

Sesión del dia  21 de D iciembre,
Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. Secre

tario de Estado manifestando que accediendo S. M. á las ins
tancias del Sr. D . Javier U iloa, M inistro de M arina, Ultramar 
y Com ercio, habia venido en admitirle su dim isión, nombran
do en su lugar á D . Manuel de Cañas.

Igualmente lo quedaron de otro oficio del mismo ministerio 
nombrando interinamente por Secretario de Marina al Sr. mar
ques de Someruelos que desempeña el de Ultramar.

Asimismo quedó enterado el Congreso de un oficio del señor 
encargado interinamente en el Despacho de la Guerra, acom
pañando ejemplares del decreto eñ que se declara que el coman
dante Carbó y todos los oficiales y  soldados, inclusa la M ili
cia nacional que contribuyeron á la defensa de Manlleu , han 
merecido bien de la patria.

Aprobadas las actas de la provincia de Cuenca , quedaron 
admitidos como Diputados por la misma los Sres. Martiuez del 
Peral, Caballero, Pelegrin y  M ontoya (D. Juan Alfonso.)

Igualmente lo quedó por Patencia el Sr. A m or, y por Lé
rida el Sr. Viadera y  otro Sr. D iputado.

Se acordó pasar al Gobierno una exposición del Sr. inspec
tor general de la M ilicia nacional del reino acerca de lo con
veniente que seria queden exceptuados de la requisición de ca
ballos los de la caballería y  artillería de la M ilicia nacional.

La comisión de Revisión de actas presentó su dictamen 
acerca délos de la provincia de C ádiz, en que manifiesta que 
desaprobado por el Congreso su anterior dictámen , y  acordá- 
dose devolver á la m ism a, no le queda otro arbitrio que optar 
entre la repetición de las elecciones ó desaprobación de las h e 
chas por los distritos electorales de la provincia de Cádiz , y  por 
lo tanto es de dictámen que debe aprobarse el acta , y  110 haber 
lugar á nueva votación.

Suscitado un ligero debate sobre si este expediente quedaría 
sobre la m esa, ó se procedería desde luego á su votación según 
propuso la mesa , se decidió esto últim o.

Leido de nuevo el dictámen pidieron la palabra en pro y  
en contra varios Sres. Diputados.

El Sr. O L O Z A G A , después de manifestar la ninguna espe
ranza que le animaba de que prevaleciese su opinión en contra 
del dictámen que acababa de leerse, expuso que habiendo do; 
leyes electorales, uua la primitiva ó principal, y  otra adiciona!, 
sobre las cuales debia reglar el Congreso sus resoluciones, con
venia examinar, aunque rápidamente, por cuál délas dos habia 
de juzgarse las elecciones de Cádiz. Que según la ley prim itiva, 
nadie podria decir se habían llenado en las elecciones de la ca
pital los requisitos que en ella se previenen , porque según ella 
deben concurrir todos los distritos en donde se presenten los 
electores, y esto no se habia verificado en Cádiz, no habiéndo
se tampoco cumplido con la ley adicional, no obstante que por 
algunos de los señores que hablaron en la discusión anterior se 
indicó no se exigía que en todos los distritos electorales estu
viesen invadidos por la facción al tiempo de hacérselas eleccio
nes para que se les dispensasen ciertas formalidades, y que en 
igual caso se hallaba Cádiz, aunque no hubiese facciosos, median
te los desgraciados sucesos ocurridos durante las elecciones.

Manifestó desearía se ledijese qué tiene de común el suceso 
ocurrido en Cádiz con lo que se suponía pudiera suceder en 
muchos distritos invadidos por los facciosos, á cuyo efecto , y  
habiendo acudido á las Cortes constituyentes la diputación pro
vincial de Castellón de la Plana pidiendo una dispensa de ley 
porque decia que aquella provincia estaba continuamente inva
dida por los facciosos y  ser difícil concurrieran todos ios elec
tores á los distritos, las mismas Cortes, que sabían era esta do
lencia coinuu á muchas provincias, acordaron dispensar de Ios- 
requisitos estrictamente prevenidos en la ley á todas las pro
vincias que se hallasen en igual caso que la que reclamaba; mas 
como afortunadamente la provincia de Cádiz se hallaba exenta 
de facciosos armados, y  en la ciudad capital reinaba el orden 
el dia que empezaron las elecciones y el sigu iente, hasta el ter
cero que ocurrió un acto de violencia, acto á todas luces escai*- 
daloso , y  que impidió la continuación de las elecciones hasta 
entonces tranquila, creia no tener ninguna relación este suceso 
con los distritos invadidos por los facciosos.

Que conforme ocurrió ese suceso pudiera m uy bien haber
se desplomado el edificio en que se verificaba la elección ,  é inu
tilizadas las papeletas, no habia de castigarse por eso al pueblo 
de Cádiz, como parece se pretende por la coinision ahora , pri
vando de su voto á 1270 ciudadanos que por las desagradable; 
ocurrencias del dia tercero se han quedado sin votar por culpa 
y debilidad de las autoridades; que después de restablecido el 
orden debieron hacer continuase la elección ; falta que también* 
alcanza al Gobierno, sin que valga lo que se alega por la com i
sión de que son muchos los que han votad o , y que ese debe ser 
el resultado de la voluntad de la provincia , en lo cual á su en 
tender se ha padecido un yerro, pués hay Diputados de los que 
se pretende se aprueben ahora que no tiene mas que tres votos 
de m ayoría, y de consiguiente faltando votar inas de mil elec
tores, 110 teniendo esa mayoría que por la ley se requiere, no  
serian Diputados, sin que haya derecho para obligar al pueblo 
á que le represente un Diputado que no quiere, y si lo quiere 
es justo se le pregunte.

Expuso que en la discusión anterior habia manifestado la 
necesidad de procederse á segundas elecciones para un Senador, 
en lo que habia convenido el Sr. M ayans, y aí efecto pidió ¿e. 
leyese la parte del acta en que resultaba los que habían obte
nido mayoría de votos para Senadores entre los Sres. S .M ig u el, 
marques de Torrenueva y  D . Agustín Arguelles (sv? leyó).

El Sr. OVEJERO observó que el Sr. Olózaga decia m uy  
b ien ; pero que también debia tener presente que la elección de 
Senadores nada tenia que ver con la de Diputados.

Convino con lo que se habia dicho de que era menester im 
pedir el que un puñado de facciosos, de hombres arm ados, per
tenecientes á cualquier partido, impidan se hagan las elecciones 
é intenten contrariar la voluntad de una provincia, y une por 
lo mismo 110 convenía dejar sin votar á una porción de ciu — 
dadados que han dejado de hacerlo, pues esos que ahora se Hu
man Diputados de Cádiz lo son por un puñado de hombres 
criminales atcntadores contra el orden público, cometiendo e x 
cesos que todos condenan, y principalmente aquellos que tien
den contra lo que exige el Gobierno representativo; pero, que 
también era preciso pensar 110 se va al orden restringiendo, 
sino haciendo amplia justicia , no de palabra, sino justicia ea  
las consideraciones que mas cuentan á nuestros corazones, ver
dadera y única justicia que puede satisfacer, porque de nada 
sirve decir justicia y otras palabras, si cuando llega el caso se 
niega el ejercicio del derecho político á los pueblos mas dignos 
de la libertad,'pues importaba mucho que jamas un pueblo 
respetable como fortaleza , corno plaza de comercio, civilizado y  
de prestigio en la libertad e>pañola pueda decir: <flos que lle 
van mi voz en el Congreso, son mis contrarios; yo los repudio.'’

El orador continuó haciendo otras observaciones acerca de 
lo importante que consideraba el que se hiciera de nuevo H 
elección en la provincia de Cádiz, para saber de un modo cier
to y  positivo cuál era la voluntad general de ella; y  con 
tanto mayor motivo, cuando la elección no estaba exenta de nu
lidades, y no faltaban reclamaciones de algunos distritos, seguir 
demostraba la del pueblo de Lobera en el distrito de Setenil, 
que rogó al Sr. Prcúdente mandase leer (se leyó) , y continuan
do sus observaciones acerca de este docum ento, concluyó ex
poniendo que aun los misinos Sres. Diputados (pie habían ob
tenido la mayoría de la provincia desearían precisamente vota e 
la ca p ita l, porque si fueren elegidos se sentarán con mas sati ,-, 
facción en el Congrego que no del modo que ahora se preten
d e, y que debiendo, como ya habia dicho otras veces,, proce^ 
der*e á segunda elección de Senadores, ningún trabajo costaba 
el procederse á la de Diputado;.

El S r.G O V  A N T E S rectifica un hecho, y le contesta el se
ñor Olózaga.

El Sr. M A D O Z  manifestó que si la comisión hubiese tenido 
el gusto de oir las razones que acababa de exponer el Sr. Olóz.a- 
ga en el m om ento, se vanagloriaria de que su dictámen no se 
hubiera desaprobado : que convencida , como lo estaba del acier 
t o , acababa de convencerse inas y mas al oir al Sr. preopinante.

Contestando á las razones emitidas por S. S. acerca de lo  
sensible que le era que el pueblo de Cádiz sufriese el castigo 
de tener parte en las elecciones, dijo que también la comisión 
deploraba este incidente , pues conocía que en las circunstancia; 
en que nos encontramos era indispensable que Cádiz hubiere 
concurrido á honrar con su confianza á los Diputados que v i
niesen al Congreso, y por eso la coinision, que debió atenerse á 
la le y , se colocó en su primer dictámen en el terreno leg a l, $íu 
que por esto inculpase al Congreso por su resolución contraria, 
resolución que como todas las de tan sábio cuerpo acataba.

En cuanto á la pregunta del Sr. Olózaga acerca de cuál ley



debió hal>er regido en las elecciones de C ádiz ,  si la p r im it iva  ó 
la ad ic iona l ,  conte>tó que las elecciones empezaron á su debido 
tiem po; que se votó el primero y segundo dia , y al tercero >e 
perpetró un crim en: que la.comisión sentó en su primer d ic ta
men no se consagrasen precedentes de esta naturaleza , pues nos 
expo/iarnos á presentar al m undo una lección terrible. Que la co
mí vion no ignora lo que debiera haberse hecho por la au to r i 
dad después de perpetrado el delito , y  ai efecto citó el lance i 
ocurrido cti Barcelona , en que se cometió un asesinato, y  no ¡ 
obstante los electores tuvieron valor para presentarse en los d is -  j 
fritos electorales; conducta que debió haberse seguido en Cádiz, 
pero qóe desgraciadamente no se hizo; mas no habiéndose cu m 
plido por parte del Gobierno ni por la del gefe político como 
se debiera en estas circunstancias,  la comisión d i jo :  "c ú m p la 
se la ley” ; determinación que había im pugnado  el Sr. Olózaga.

Hizo pre-eute cuán graves serian las consecuencias si se pu-  
sie-'c en manos de unos pocos malvados el echar por tierra una 
elección general , porque no se debía olvidar las circunstancias 
en que tanto unos partidos como otros se acrim inan  y  en todos 
h ay  exigencias, como habia sucedido en M u r c ia ,  Santander y  
otras provincias , donde todos los partidos habían tratado de 
Leueficiar los conocimientos que hab ían  adquirido.  (E l Sr. Go
mo z Acebo i'ldlo la palabra.)

Insistió e n  que m se sentase e l  princip io  de que unos pocos 
hombies, pagado> ó no pagados, teniendo conocimiento del re
sultado de las elecciones, con») sin duda sucedería en Cádiz,
] res S. S. afirmó que antes de ser D ip u ta d o ,  ya lo sabia j o r 
que todos tienen sus relaciones , con la esperanza de que inva
lidadas las de un distrito ve invalidarían  las de toda la pro
vincia , podían arrojnr.se á cometer un delito tan  escandaloso, 
se iba á dar  un ejemplo de inmoralidad la mas escandalosa , y 
por' el extravío de unos pocos no debía ser castigada toda la 
provincia, como sucedería anulándose las elecciones.

Acerca de lo expuedo por el Sr. Olózaga sobre que Cádiz no 
debia compararse con los pueblos invadidos por los facciosos, 
dijo que L  cm nhion 110 hacia esta comparación en manera al
g u n a ,  pues el Congreso sabe que a fortunadam ente  la provincia 
de Cádiz corno á la que S.’S. pertenece; pero que la comisión, 
fundada en que hubo un acontecimiento por el cual se in f r in 
gió la ley , v el que la in f l inge  es tan faccioso dentro de Cá
diz como en O ñ a t e : y de consiguiente por un hecho que 110 
pudo preverle fe-colocó á la provincia de Cádiz en una situa
ción en que b» comprende la ley adicional ; y á 110 haberse co
metido un a<.to de violencia , la elección se hub iera  hecho como 
correspondía.

Que el Sr. Olózaga se había equivocado cuando  dijo que los 
Diputados nombrados por Cádiz apenas tienen tres votos, pues 
á su entender el D iputado  que menos mayoría tiene son 11 vo
tos, debiciid' se observar nó se han tomado en cuenta los votos 
q ”e estos mhmos D iputados obtuvieron en el pueblo de Cádiz 
en los do^ dias útiles; y que de consiguiente no se ad m ira r ía ,  y 

. lo decía con harto  sentimiento s u y o ,  que si se h u b io e  votado 
loa dlas c u a r to , quin to  y sexto hubieran obtenido (>00 votos , y 
que por lo tanto,la declamación del Sr. Olózaga de que Cádiz 
dirá no tiene .D ipu tados  á.su entender no es fundada.

En cuanto  á lo expresado por el Sr. Olózaga que no debia 
hacerle justicia de palabra, y no restringiendo , manifestó que 
al f irmar el dictamen no había tenido precisamente otro objeto 
que el de no res tr in g ir ,  porque en su opin ión condenar a u n  
ciudadano pacífico, por uua calaverada de seis d ocho, á la p re-  
cision de coger su caballo y ocuparle cuatro  dias separado de 
sus negocios y  familia para proteger la l ib e r ta d , era la mayor 
opresión, y  por eso la comisión presenta, en los términos que lo 
hí>ce su d ic tam en , por no o p r im ir le ,  por no obligarle á que se 
ocupe fuera de sú casa en segundas y terceras elecciones.

El orador co n te . tóá  lo manifestado por el Sr. preopinante 
acerca de las protestas que aparecían en el expediente ,  y con
cluyó manifestando .que la comisión al presentar su dictamen 
no se había separado del principio legal , y que el vicio de las 
elecciones de n inguna manera puede inva l idar  las elecciones, con 
tanta mayor causa , cuanto  que de procederse á nueva elección 
eo toda la p rovincia ,  seria imponer una pena que resultaría 
contra los que 110 cometieron el de li to ;  y por lo mismo espera
ba que el Congreso aprobaría el dictamen.

El Sr. G O M E Z  A C E B O , después de manifestar que en la 
provincia de Santander se había hecho la elección con la m a
yor calrna y tranquilidad , dijo que habiendo tomado la pa
labra con este m otivo , no podía dejar de hacer a lgunas obser
vaciones en contra del d ic tam en , y exponer su o p in ió n ,  cual 
era que debia adoptarse la misma determinación con la provin
cia de Cádiz que con la Je  M a d r id ;  porque personas de tanto 
mérito  corno eran las elegidas por aquella provincia 110 debían 
temer que e ta les negase su voto.

El Sr. Madoz rectificó un hecho.
El Sr. C A L D E R O N  C O R L A N T E S  manifestó que t r a ta n 

do *e de cue»tiones de legalidad y de conveniencia política no 
debia iecurrir.se á argumentos que solo tienden á conmover las 
paciones ya demasiado ag itar las , y que si se quiere que reine la 
imparcialidad de que ta r to  a l a r d e . h a  h echo ,  solo debe t ra 
tarle de los principios políticos que deben regirnos.

En seguida prol ó que el pueblo de Cádiz por los sucesos 
ocnrridos.se hallaba en el caso de la ley adicional, por uo haber- 
je prevenido en ella que cuando por ocupación de los facciosos 
ó por otro incidente se repitiese la elección , d i jo  no convenía 
conceder á los electores de Cádiz un  derecho ilusorio ; y que si 
se autorizaren ejemplares de la naturaleza del de Cádiz, estarían 
vsnj' tos los pueblos á todos los atentados que pueden promover 
las pasiones, pues si las elecciones de uua provincia se han de 
repetir en fuerza de un atentado cometido por uua facción m i
serable, los electores no podrán contar con la libertad que de
ben piara ejercer este acto.

En cuanto á las comparaciones hechas entre las elecciones 
de ( .ádiz y las de M adrid , observó era in fundadas ,  pues en la I 
p ro \ in c ia  de Cádiz, que se compone de 17 distritos, votaron 15, 
cuando en la de Madrid compue ta de 2 0 ,  solo se presentaron 
l f l : que en la ciudad de Cádiz no se completó la votación de los 
cinco dias por un  atentado com etido ,  y en M adrid  110 se pudo 
porque el Gobierno ó la diputación provincial cometió un error 
que las Cortes han reconocido enteramente contrario á las dis
posiciones d é la  ley, y por lo tanto uohabia  punto  de compara
ción, en la cual el Sr. Olóziga con el t ino y la delicadeza que 
le distinguen no había insistido.

Observó también ha Lia otras elecciones respecto de las cua
les el Congreso había decidido favorablemente, y estas eran las 
de B urgos ,  en donde no se votó en cuatro de los principales 
d i jU itos ,  parque á pe^ar de no e¿tar ocupadj» por los faccio

I

so s , se reconoció la imposibilidad al) iluta en que estaban los 
electores de ejercer su derecho, por ci yas razones y otras que 
expuso, dijo que el dictamen debia a robarse.

Habiendo cedido la palabra el Sr. hirriel al Sr. Caballero, 
hizo este algunas observaciones en con ;ra del dictámen , á las 
que contestó el Sr. Beuavide.s, despuf de lo cu a l ,  y  de desha
cer varias equivocaciones los Sres. M: doz , M u r o ,  Caballero y  
Calderón Cufiantes, se declaró el pun1<> .suficientemente discuti
do , acordándose que la votación fue.s» nominal.

Verificada esta resultó aprobado el dictámen por 78 votos 
contra 2 )̂ de los 107 señores presente . f

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cinco y  
cuarto.

m a d r i d  2 1  d e  d i c i e m b r e .
El tribuna l  superior de Cruzada ha acordado se cite y  em

place por medio de la Gaceta de e^ta corte á los que tengan 
que repetir contra los productos de la escribanía de Cámara ,  
para que en el percuto» io término de 50 dias contados desde 
la publicación del an u n c io ,  comparezcan á usar del derecho de 
que se crean asistidos, con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Boletín de m edicina , cirugia y  fa rm a c ia .
Advertencia. C ontinuando cada dia en aumento los desas

tres de la mas desapiadada guerra  c iv i l ,  y  grav itando  en g ran  
manera sobre la clase m édica ,  ya no es posible con tinua r  por 
mas tiempo ocupando en el estudio de las cieucias á aquellos 
cuya vida y fortuna se hallan á cada paso expuestas á los mas 
inminentes riesgos. La redacción de este periódico ha  luchado 
tres años contra tantos inconvenientes, estimulada del deseo de 
defender los intereses de la profesión , de fomentar la form a
ción de la sociedad medica general de socorros m u tu o s ,  y  de 
estimular á los profesores españoles al estudio de la mas ú t i l  y 
necesaria de las ciencias.

Conseguidos ya en gran parte los dos primeros objetos, se 
ha convencido de que las circunstancias presentes se oponen de 
un modo invencible al logro del tercero. En  su consecuencia 
ha resuelto suspender la publicación de este periódico hasta que 
circunstancias mas favorables hagan  posible su continuación.

Los señores su^critores actuales con tinua rán  entonces reci
biéndole, y la redacción no dejará de hacer en él todas las 
mejoras que la sugiera su acreditado celo, y que la proporcio
ne el progreso sucesivo de las ciencias y de la im pren ta  eu 
nuestro país.

A teneo  de M a d rid .
Esta corporación celebra jun ta  extraordinaria el sábado 25 

del corriente á las ocho de la noche para elección de oficios, lo 
que se pone en conocimiento de los Sres. socios para  que se sir
van asistir.

T E A T R O S .
c r l 'z .  Beneficio del Sr. Cavaccepi. Beatrice d i T e n d a , ópe

ra séria eu dos a c to s , música de Bcllini.
La concurrencia á la ópera en el presente año es considera

blemente mucho menor que en los anteriores. ¿Será que los 
cantantes que componen la compañía son de tan  escaso mérito  
que no llenan las exigencias de un público ya  avezado á escu
char los sublimes acentos de un Bellin i y  de un  Rossini en 
boca de artistas justamente aplaudidos y celebrados, ó que los 
madrileños han perdido y a  aquella afición que no há  mucho 
les hacia adquir ir  el billete á fuerza de p l a t a , cuando tal en
tusiasmo , que ya rayaba en fana t ism o ,  dio m argen al Sr. Bre
tón de los Herreros a su graciosa sátira contra el f u r o r f i la r 
mónico! A nuestro modo de v e r , ni á lo uno ni á lo otro debe 
atribuirse. Los cantantes que tenemos son apreciados del públi
co ; la 8ra. D 'A l b e r t i , el Sr. Lej y el Sr. Keguer recibieron el 
ano anterior mil muestras de benevolencia en las diferentes 
partituras que ejecutaron: y para m ayor satisfacción nues
tra han venido este año á reforzar la compañía los Sres. E a -  
ú u i  y  Cavaccepi, ya  conocidos ventajosam ente; las señoras 
B n g h e n t i , Carraro y C o r ra d i , y  el Sr. A r i g o t i , con cuyas 
partes ha quedado muy completa é igual para ejecutar óperas 
de cualquier género que sean. La decadeucia de afición debe 
atribuirse aun  meno, á un  púb lico ,  cuya educación en este 
punto de cu ltura  está ya formada , y que oye con gusto buena 
nuis.ca, siempre que se le presenta ocasión para ello. De la escasez 
de concurrencia á las funciones lír icas, culpamos tan solo á la 
empresa. Entre las pocas óperas nuevas que se han dado este 
ano , no se ha estrenado u n a , regular , comparativamente con 
las que se oyeron el año pasado. Y  la prueba mas convincente 
de esto , y de que el público va con gusto á la ópera , siendo 
buena, es la mayor entrada que hay las noches que se ejecutan 
I  P n n ta n i  ó Gemina  , vhtas  ya y rep e t id íúm as , que en las 
prime» as representaciones de M onsienr de C halum eax , y otras 
por el estilo. No  tratamos de incluir  entre estas la B ea tr ice ; le
jos de nosotros tal idea ; reconocemos en ella un mérito mas que 
mediano, sin embargo de ser de lo mas inferior que ha escrito 
Bellini ; y esta inferioridad de que se hablaba días an tes ,  fue 
sin duda la causa de que en la noche de su estreno se viesen 
vacías varias localidades, entre ellas siete ú ocho palcos, cosa 
que nos desagradó desde un p r in c ip io ,  au nque  mas desgra-  
adaria al Sr. Cavaccepi.

Pasemos á hablar de la ópera. El poema es de Rom ani (del 
fecundo /lo m a n i , del Scribe de los librettos de óperas i ta l ia -  
nas),  y tiene una gran semejanza con el de A n n a  B olena , si 
bien es inferior á este en mucho. N o  hay ya por lo tanto no
vedad alguna en lo que hace á la parte d ram á t ica :  la versifi
cación es Hu ida ,  llena y hermosa; pero se ha extraviado el poe
ta hasta el extremo de olvidarse que escribía una ópera : un 
peisonaje que acaba de salir del tormento puede explicar su 
padecer en hermosos versos, hacer s e n t i r ,  y hallar simpatías; 
eAo puede lograrse en un d ram a ,  mas de l i n g u n  modo en una 
ópera , en que no es poúble dar  á las escenas el colorido de ver
dad , que es el solo qu e ,  comunicándose al corazón del expec- 
tado. , asegura el buen efecto. Una misma escena, que en un 
dram a ó tragedia causa gran sensación , cantada en una ópera 
produce totalmente distinto resultado. Esto fue lo que co» tan 

to chiste im pu gnó  en la sátira a r r ib a  citada el Sr. Bretón co 
los versos siguientes : a

Por qué A n ten o r , que viene hecho un demonio,
Canta rabiando y á Celmira  aterra ?
N o  es l e v a n t a r l e  Un fal so  t e s t i m o n i o ?
¿ Y  en qué ignorado pueblo de la tierra ,
Aunque perdone 11 posto , canta un reo 
Delante del consejo de la guerra  ?....

¿Pues qué hubiera dicho viendo á Beatrice y  á Orombel can
tando al salir del tormento?... .

La música.... de Bellini. Creemos decir mas con esto, que
pudiéramos con todos nuestros elogios. Y  si bien es cierto , que
como hemos sentado arr iba , es la inas débil de tan sublime 
compositor , está sin embargo escrita la p a r t i tu ra  con gran cu i
dado y detención; y no hay  una sola nota en que no se entre
vea al au tor  de IX orina y  de los Puritanos.

La introducción es hermosa, asi como el dúo de la segunda 
donna con el tenor. La cavatina de tiple también merece elo
gios,  asi como el dúo de esta con Felipe  por el buen gus
to de la m úúea , y  lo interesante de la situación. H ay  un coro 
en el acto primero que produce m uy  buen efecto , y no menos 
el quin teto  del segundo. La e ecucion fue buena : las señoras 
d Alberti y Corradi desempeñaron bien sus respectivos pape
les; y la primera agradó tan to  m as,  cuanto  que escaseó l a s ^ o -  
n tu re  que tan  mal sientan en el canto moderno.

El Sr. Passini entendió y ejecutó su papel de poco empeño 
á la verdad: y  el Sr. Cavaccepi cantó el suyo con m aestría , ca
racterizando m u y  dramáticam ente el tirano. Los coros estuvie
ron acordes.

Los trajes , magníficos, y las vistas que se estrenaron , pin
tadas por el Sr. Lucí n i , están bien entendidas , y  agradaron 
mucho.—P.

Bolsa  de  M a d r id .-  C o t i z .  de hoy á las tres de la tarde.
AFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ por 100, 00.
Tirulos al portadordel 5 por 100, 235 á 60 d. f. ó vol. viejos con el cu- 

poifde Octubre: 19 a 40 d. f. ó v o i .: 19 cmco ebeziseisavos, i8f 
y 19$ a v. f. o vol. ? prima de § , ± y 3 por ic o  con cupones. 

Inscripciones en el gran libro a 4 por 100, 00.
Títulos ai portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, al contado: 5J á v. f. ó vol. á prima de £ por 100, 
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAM BIOS.
lóndres, á 90 días, Barcelona , á pesos Málaga, par.3ál* fuertes, 2J b. Santander, 1 b.
Paris, 15-9 , Bilbao, 2 id. Santiago, 1 <*.

Cádiz, par. Sevilla, ¿ d.
Alicante, á corto pía- Coruña, |  b. Valencia!. 1 b.

zo , ajb. Granada, i  id. Zaragoza, par.
Descuento de le tras, á 5 p. 100 al año.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta corte, re frendada  del esc r ibano  de n ú m ero  R e v in o ,  c l ia  á too»»» u.» *«=

crean con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento de 
Doña María Josefa Corominas, para que en el preciso y perentorio tér
mino de 30 dias que por tres y último se concede, comparezcan por sí 
ó por procurador con poder bastante, á deducir las acciones que le com
petan, en dicho juzgado y escribanía, bajo apercibimiento.

TEATROS.
P R ÍN C IP E .  A  las seis y  media de la noche. Se pondrá  

en escena el dram a n u e v o ,  o r i g i n a l , en cinco actos, y  eu ver
so ,  t i tu lado  ^

E L  R E Y  M O N G E .
Los actos segundo y cuarto  constan cada uno de dos cuadros; 

y  las siete partes en que por tan to  queda d iv id ido el d ram a lle
van los títulos s iguientes: La c i ta .n L a  escala .nM uerta  para el 
mundo.rzEl obispo de Roda.izUna o rg ia .n L a  cam pana de Hues- 
ca.rzLa confesión.

La em presa ,  que tan tas  pruebas tiene dadas de celo por  la 
prosperidad de nuestro renaciente teatro na c iona l , se complace 
cuando puede ofrecer al ilustrado público de M adrid  obras ori
ginales que llevan en su mérito  recomendación poderosa. Asi lo 
ha creído respecto del d ram a que se anuncia , sin que la m a
nifestación de semejante creencia tienda á prevenir el fallo de 
los espectadores, siempre respetable y  siempre dechivo.

El argum ento  pertenece á la historia de España ; y corres
pondiendo á una  época 110 de las mas conocidas, por la escasez 
de buenas crónicas, presenta un aliciente mas á la curiosidad. 
Está desenvuelto con filosofía: el diá logo es sumamente an im a
d o ,  y sus giros tan  naturales corno poéticos: las pasiones maá 
fuertes ,  aquellas que esclavizan al hombre y  desgarran su alma, 
disputándose obstinadamente el dom inio de un corazón que al
ternativam ente corroen, luchan en el del pro tagonis ta ;  perso
naje que por su importancia  histórica y  por el colorido con 
que el au tor  lo r e t r a ta ,  es de gfande y sostenido interés. Sus de
seos, en p ug na  continua con su posición socia l , producen un  
desenlace terr ib le ,  eu el cual la naturaleza , sucumbiendo por 
f in , busca en la tum ba un  térm ino  á males que no puede ya 
soportar. Episodios diestramente enlazados con la acción p r in 
cipal: versificación en que brilla la castiza propiedad del id io
ma á par  del esmero y lujo poético: la pompa del espectáculo 
en trajes, acompañamientos y decoraciones; todo con tribuye á 
prestar al cuadro general belleza y animación.

Se bailarán las Mollares á ocho; y term inará  la funciqn 
con la m uy divert ida  pieza en un ac to ,  que tantos aplausos ha 
obtenido en sus primeras representaciones, t i tu lada

N O  E R A  A  E L L A .
Desempeñando el principal papel D. An tonio  G uzm an .

C R U Z. A  las seis y  media de la noche.
G E M M A  D I V E R G I , 

ópera en dos actos del acreditado maestro Donizetti .


